RESOLUCION Nº 307  DGRNFyEA







           PARANA, 03 de agosto de 2006


VISTO


La Resolución Nº 250/06-DGRNFyEA de fecha 03 de julio de 2006, mediante la cual se establecen medidas para el ejercicio de la practica relacionada con los “Guías de Pesca Deportiva” y el servicio que estos prestan, en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos; y,


CONSIDERANDO:


Que la misma, en su Articulo 1ero., entre otras cuestiones, caracteriza dos tipos de “Guías”: los RESIDENTES y NO RESIDENTES en territorio provincial;


Que es necesario y conveniente, establecer con precisión, algunas cuestiones inherentes a la residencia, a fin de favorecer la mano de obra local, constituyendo ello un acto de justicia, reconocer el pleno derecho que les asiste a quienes conviven y se desarrollan en armonía con su entorno natural;


Que además, al no ser ésta, una actividad desconocida en algunas zonas de la provincia de Entre Ríos, aunque su ejercicio no sea generalizado, requiere asimismo, que se formulen pautas ciertas destinadas a quienes quieren ejercerla;


Que en virtud a lo enunciado en los considerandos precedentes, se debe proceder a dejar sin efecto los alcances de la normativa precitada;


Que han tomado la debida intervención, la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN y LA SUBSECRETARIA DE TURISMO PROVINCIAL;


Que en virtud a las facultades conferidas, por el Articulo 29º de la Ley de Pesca Nº 4892 y sus disposiciones concordantes;


Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATURALES,

FORESTACION Y ECONOMIAS ALTERNATIVAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Derogar en todos sus términos, a partir de la firma de la presente, la Resolución Nº 250/06-DGRNFyEA de fecha 03 de julio de 2006.-

ARTICULO 2º.- Crear, en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, el Registro de “Guías de Pesca Deportiva” para residentes en la provincia de Entre Ríos. Dicha
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residencia debe ser de dos (2) años o mas y acreditarla fehacientemente.- 

ARTICULO 3º.- Al momento de solicitar la inscripción, la misma deberá contar con los siguientes datos: Apellido y Nombres, domicilio real en la provincia y certificación de Prefectura Naval Argentina, a la que correspondiere su domicilio, donde constará su habilitación y el cumplimiento de las demás exigencias en materia de navegación. La modalidad de acreditación de la residencia, será mediante certificación policial jurisdiccional.-  

ARTICULO 4º.- Los “Guías de Pesca Deportiva”, deberán cumplimentar lo exigido en la Resolución Nº 1505/05-05-SPG y su modificatoria Nº 5281/05-SPG, Articulo 2º, en materia de licencia anual habilitante para el desarrollo de su actividad.  

ARTICULO 5º.- Los “Guías de Pesca Deportiva”, velarán por el estricto cumplimiento de las Leyes de Caza, Pesca y sus reglamentaciones concordantes y serán responsables solidarios ante el incumplimiento de las mismas, por parte de sus ocasionales contratantes.- 

ARTICULO 6º.- Los “Guías de Pesca Deportiva”, podrán desarrollar su actividad en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, observando las restricciones que haya específicamente en cada Departamento, como así también en aquellas áreas intangibles, declaradas tales por la autoridad, Municipal, Provincial o Nacional.- 

ARTICULO 7º.- Aquellas personas que desarrollen una actividad semejante, conocida como “BAQUEANOS”, es decir, que no posean embarcación propia, deberán inscribirse en el registro provincial, debiendo abonar en tal caso el arancel correspondiente. Estas personas deberán contar con una residencia no menor a dos (2) años, debiendo acreditar tal condición con certificación policial y están obligados a desarrollar su actividad en el ámbito del Departamento de su residencia.- 

ARTICULO 8º.- Toda violación a lo dispuesto en la presente normativa, dará lugar a las sanciones previstas en el Articulo 20º de la Ley de Pesca Nº 4892 y sus disposiciones concordantes.-      

ARTICULO 9º.- Registrar, comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN y a la SUBSECRETARIA DE TURISMO PROVINCIAL, publicar, archivar.- 

rrf.-  

